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en todo el territorio nacional (<<Boletín Oficial del Estado_ número 298,
de 14 de diciembre),

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del acuerdo del Con
sejo de Universidades de fecha 22 de septiembre de 1994, que a conti
nuación se transcribe, por el que se homologa el referido plan de estudios,
según figura en el anexo:

Este Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión Académica
de fecha 27 de julio de 1994, ha resuelto homolog;a el plan de estudios
de referencia., que quedará estructurado como Ílgura en el anexo.

Lo que le comunico para su conocimiento y a efectos de su publicación
en el _Boletin Oficial del Estado. (artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987,
de 27 de noviembre, .Boletín Oficial' del Estado_ de 14 de diciembre).

Granada, 20 de noviembre de 1994.'--El Rector, Lorenzo Morillas Cueva.

En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente

28022 RESOLUCION de 20 de noviembre de 1994, de la Un],>er
sidad de Granada, por la que se hace público el pla'R- de
estudios de Diplomado en Biblioteconomía y Documenta
ción que se impartirá en la Facultad de Ciencias de la
Documentación de Granada, dependiente de esta Univer
sidad.

Aprobado por la Universidad el plan de estudios de Diplomado en
Biblioteconomía y Documentación que .se impartirá en la Facultad de Cien
cias de la Documentación, de conformidad con lo dispuesto en el Real
Decreto 1422/1991, de 30 de agosto, por el que se establece el título oficial
de Diplomado eh Biblioteconomía y Documentación y las directrices gene.
rales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención de
aquél (.Boletín Oficial del Estado_ número 243, de 10 de octubre); en los
artículos 28 y 29 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria (.Boletín Oficial del Estado- número 209, de 1 de septiem
bre), 226 Yconcordantes de los Estatutos de dicha Universidad, publicados
por Decreto 162/1986, de 17 de julio (_Boletín Oficial del Estado_ nú
mero 55, de 5 de marzo de 1986), y en cumplimiento de lo señalado en
el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 -de noviembre, sobre
directrices generales comunes de los planes de estudios de los título.;; de
carácter oficíal y validez en todo el territorio nacional (<<Boletín Oficial
del Estado. número 298, de 14 de d.iciembre),

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del acuerdo del Con
sejo de Universidades de fecha 22 de septiembre de 1994, que a conti
nuación sP- transcribe, por el que se homologa el referido plan de estudios,
según figura en el anexo:

Este Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión académica,
de fecha 22 de septiembre de 1994, ha resuelto homologar el pIar:. de
estudios de referencia, que quedará estructurado como figura en el anexo.

Lo que le comunico para su conocimiento ya efectos de su publicación
en el.Boletín Oficial del Estado_ (articulo 10.2 del Real Decreto 1497/1987,
de 27 de noViembre; .Boletín Oficial del Estado~ de 14 de diciembrf').

Granada, 20 de novie~brede 1994.-EI Rector, Lorenzo Morillas Cu€va.

En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente

28023 RESOLUCION de 22 de noviembre de 1994, de la Univer
sidadde Granada, por la {fUe se hace PÚblico el plan di~

estudios de Licenciado en Füología Inglesa que se impa,r
eirá en la Facultad de Filosofía y Letras de Gf"anada, rk'pen
die.nte de esta Universidad.

Aprobado por la Universidad el plan de estudios de Licenciado f'Il

Filología Inglesa que se impartirá en la Facultad de Filosofía y Let~as,

de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1442/1990, de 26
de octubre, por el que se establece el título oficial de LicenCiado en
Filología Inglesa y las directriceS generales propias de los planes de
estudios conducentes a la obtención de aquel (.Boletín Oficial del Estado~
número 278, de 20 de noviembre); en los artículos 28 y 29 de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria (<<Boletín
Oficial del Estado~ número 209, de 1 de septiembre), 225 yconcordant.es
de los Estatutos de dicha Universidad, publicados por Decreto 162/1985,
de 17 de jlllio (.Boletín Oficial del Estadot número 55, de f, de
marzo de 1986), y p,n cumplimiento de lo señalado en el artículo W.2.
del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, sobre directrices generates

comunes de los planes de estudios de los titulos de carácter oficial y
validez en todo el territorio nacional «Boletín Ofidal del Estado. nú~

mero 298, de 14 de diciembre),
Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del acuerdo del C0I!~

sejo de Universidades, de 'fecha 22 de septiembre de 1994, que a con~

tinuación se transcribe, por el que se homologa el referido plan de estudios,
según figura en el anexo:

Este Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión académica,
de fecha 27 de julio de 1994, ha resuelto homologar el plan de estudios
de referencia, que quedará e.structurado como figura en el anexo.

Lo que le comunico para su conocimiento y a efectos de su publicación
en el.Boletín Oficial del Estado. (artículo 10,2 de! Real Decreto 1497/1987,
de 27 de noviembre, .Boletín Oficial del Estado. de 14 de diciembre).

Granada, 22 de noviembre de 1994.-El Rector, Lorenzo Morillas Cueva,

En suplemento aparte se publlca el anexo correspondiente

28024 RESOLUCION de 22 de noviembre de 1994, de la Univer
sidad de Granada, por la que se 1w.ce público el plan de
estudios de Licenciado en Filología Italiana que se impar
tirá en la Facultad de Füosofía!J Letras de Granada, depen
diente de esta Universidad.

Aprobado por la Universidad el plan de estudios de Licenciado en
Filología Italiana que se impartirá en la Facultad de Filosofía y Letras,
de conformidad con lo dispuesto en el Real Decr~to 1443í1990, de 26
de octubre, por el que se establece el título oficial de Licenciado en
Filología Italiana y las directrices generales propias de los planes de estu·
dios conducentes a la obtención de aquél ("Boletín Oficial del Estado.
número 278, de 20 d~ nóviembre); en los artículos 28 y 29 de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria (_Boletín
Oficial del Estado_ número 209, de 1 de septiembre),'225 y concordantes
de los Estatutos de dicha Universidad, publicados por Decreto 162/1985,
de 17 de julio (<<Boletín Oficial del Estado. número 55~ de 5 de
marzo de 1986), y en cumplimiento de lo señalado en el artículo 10.2,
del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, sobre ditectrices generales
comunes de los planes de estudios de los títulos de carácter oficial y
validez en todo el territorio nacional (.Boletín Oficial del Estado~ nú
mero 298, de 14 de diciembre),

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del acuerdo del Con+
sejo de Universidades de fecha 22 de septiembre de .1994, que a conti
nuación se transcribe, por el que se homologa el referido plan de estudios,
según figura en el anexo~

Este Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión académica,
de fecha 27 de julio de 1994, ha resuelto homologar el plan de estudios
de referencia, que quedará estructurado corno figura en el anexo.

Lo que le comunico para su conocimiento y a efectos de su publicación
en el.Boletín Oficial del Estadot (artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987,
de 27 de noviembre, «Boletín Oficial del Estado~ de 14 de diciembre).

Granada, 22 de noviembre de 1994.-El Rector, Lorenzo Morillas Cueva.

En suplemen~aparte se publica el anexo correspondiente

28025 RESOLUClON de 22 de noviembre <be 1.994, de la Univer
sidad de Granada, por la que se hace ]Júblico el plan de
estudü,s de Licenciado en FUologú¿ France.<:a q-de se impar
tirá en la Facultad de Filosoff-a y .r..etras dA! Granada, depen-.
diente de esta Uni1Jersidad.

Aprobado por la Universidad el plan de estuditJs de Licenciado en
Filología Francesa qae SP. impartirá en la Facult;:;d de Filosofía y Letras,
de conformidad con lo dispuesto en el Real p\~creto 1438/1990, de 26
de octubre, por el que se establece orI título oficial de lJcenciado en Filología
Francesa y las directrk~s generales propias de los planes de estudios
conducentes a la obtención de aquél (,Boletín Ofichl del Estado_ nú
mero 278, de 20 de noviembre); en los artículos 28 y 2tl de la Ley Orgánica
11/1983, de'25 de agosto, de Refonna Universitaria (~Boletín Oficial del
Estado~ número 209, de 1 de septiembre), 225 y concnrdantes de los Esta
tutos de dicha Unive~idad,·public!ldo~ pnr Decrev) 162/1985, de 17 de
julio (.Boletín Oficial del Estado- nu.mero 55, de 5 de
marzo de 1986), y en cumplimiento de lo señalado en ",1 artículo 10.2,
del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembt'e, sobr~ directrices generales
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comunes de los planes de estudios de los titulas de carácter oficial y
validez en todo el te;:rlt.oIio nacional (~Boletfn Oficial d.el Estado. ,nú
mero 298, de 14 de diciembre),

Este Rectorado ha reS'Uelto órdenar la pablicación del acuerdo del Con
sejo de Universidad de fecha 22 de st'ptiembre de 1994, que a continuación
se transcribe, por d que s¿ homuloga el referido pl3l! de estudios, sE'$'Ín
figura en. el anexo:

Este Consejo de Universidades, pOr acuerdo de su Comisión académica,
de fecha 27 de juHo de 1994, ha resuelto homologar el plan de estudios
de referencia, que quedará estructurado como figura en el anexo.

Lo que le comunico para su conocL"lliento y a efectos de su publicación
en el.Boletín Ofi~i<;.1 del EMado» (artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987,
de 27 de noviemhre, .Boletín Oficial del Estado~ de 14 de diciembre).

Gra.nada, 22 de nOI,"iembre de 1994.-El Rector, Lorenzo Morillas Cueva.

En suplementa ap8.I'te- se publica el anexo correspondiente

28026 RESOLUCION de 22 de >W1Yiembre dR 1994. de la Univer
sidad de Granada; por la que se hace público el plan de
estudios de Licenciado en Geograjra que se impartirá en
la Fa{~ltaddi! Filosofía y Letras de Granada, dependient.e
df' esta Uni1rerl!>idad.

Aprobado por la T)niwrsidad el plan de estudios de Ucenciadoen Geograña
que se impartini. en J;.;," Fa...'"'U1tad d~ Filosofía y Letras, & conformidad con
lo dispuesto en el Real Decreto 1447/1990, de 26 de octubre, por el que se
l'8tablece el título ofida1 de Licenciado en Geografia y las directrices generaléS
propias de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél (_Boletín
Oficial del Estado» número 278, de 20 de noviembre); en los artículos 28 y
29 de la Le~' OrgáUlca 11/1983, de 25 d.e agosto¡ de Refonna Universitaria
(.Boletín Oficial del F.;;:tado» número 209, de 1 de septii:robre), 225 y concordantes
de los Estatutos de dicha Universidad; publicados por Decreto 16211985,
de 17 de julio (.BolEtín Oficial.del Estado~ número 55, de 5 de marzo
de 1986), y en cumplimiento de lo señalado en el artículo 10.2, del Real
Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, sobre directrices generales comu
nes de los planes de estudios de los titulos de carácter oficial y validez
en todo el territorio nacional (~Boletín Oficial del Estado~ número 298,
de 14 de diciembre),

Este"Recwrado ha resuelto ordenar la publicación del acuerdo del Con
sejo de Unh'ersidad de fecha 22 de septiembre de 1994, que a continuación
se transcribe, por el que se homologa el referido plan de estudios, según
figura en el anexo:

Este Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión académica,
de fecha_27 de julio de 1994;, ha resuelto homologar el plan de estudios
de referencia, que quedará estructurado como figura en el anexo.

Lo que le comunico para su conocimiento y a efectos de su' publicación
en el.Boletín Oficial del Estado» (artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987,
de 27 de noviembre, .Boletín Oficial del Estado- de 14 de diciembre).

Granada, 22 de noviembre de 1994.-El Rector, Lorenzo Morillas Cueva,

En suplemento aparte se publlca el anexo correspondiente

28027. RESOLUCION de 22 de >wviembre de 1994. de la Univer
sidad de Granada, por la que se hace público el plan- de
estudios de Li,cenciado en FüologíáRománica que se impar
tirá en la ]¡'G(,'Ultad de Filaso.fúry Letras de Granada, depen
diente de esta Universidad.

Aprobado por la Universidad el plan de estudios de Licenciado en
Filología Rúmánica que se impartirá en la Facultad de Filosofía y Letras,
de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1445/1990, de 26
de oetubre, por el que se establece el título oficial de Licenciado en
Filología -Románica y las directrices generales propias de los planes de
estudios conducentes a la obtención de aquél (.Bole:tín Qfic;ial del Estado_
número 278, de 20 de noviembre)¡ en los artículos 28 y 29 de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria (_Boletín
Oficial del Estado~ número 209, de 1 de septiembre), 225 y eoncordantes
de los Estatutos de dicha Urüversidad.. publlcados"porDecreto 162/1985,
de 17 de julio (_Boletín Oficial del Estado_ número 55, de 5 de marzo
de 1986), y en cumplimiento de lo señalado en el artículo 10.2, del Real
Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, sobre directrícesgenerales comu
nes de los planes de estudios de los títulos de carácter oficial y validez

en todq el territorio nacional (.Boletín Oficial del Estado_ nú
mero 2t~8, de 14 de diciembre),

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del acuerdo del Coñ
sejo de Universidadeg de fecha 22 de septiembre de 1994, que a conti·
nuación se transcribe, por el que se homologa el referido plan de estudios,
según figura en el anexo:.

Este Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión académica,
de feeha 27 de julio de 1994, ha resuelto homologar el plan de estudios
de referencia, que quedará estructurado como figura en el anexo.

Lo que le comunico para su conocimiento y a efectos de su publicación
en el.Boietín Oticial del Estado_ (artículo 10.2 del Real Decreto 1497/198'7,
de 27 de noviemhre, -Boletín OfiQial del Estado» de 14 de diciembre).

Granada, 22 de noviembre de 1994.-El Rector, Lorenzo Morillas Cueva.

En suplemento aparte se publica elan.exo correspondiente

28028 RESOLUCION de 22 de novwmbre de 1994. de la Univer
sidad de Granada, por la que se hace público el plan de
estudios de Licenciado en Filología Arabe que se impartirá
en la Facultad de Filosofía y Letras de Granada, depen
diente de esta Universidad.

Aprobado por la Universidad el plan de estudios de Licenciado en
Filo:'ogía Arabe que se impartirá en la Facultad de Filosofía y Letras, de
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1434/1990, de 26 de
octubre, por el que se establece el titulo oficial de Licenciado en Filología
Arabe y las directrices generales propias de los planes de estudios
conducent!'s a la obtención de aquél (<<Boletín Oficial del Estado_
número 2í8, de 20'de noviembre); en lqs artículos 28 y 29 de la Ley
Orgánka 11/1983, de 25 de agosto, de Refotma Universitaria (.Boletín
Oficial del Estado» número 209, de 1 de septiembre), 225 y concordantes
de los Estatutos de dicha Universidad, publicados por Decreto 162/1985,
de 17 de julio (~Boletíl\ OfiCial del Estado. número 55, de 5 de
mar~o de 1986), y en cumplimiento de lo señalado en el artículo 10.2,
del Real Deqcto 1497/1987, de 27 de noviembre, sobre directrícesgenerales
comW.les de l~s planes de estudios de los títulos de carácter oficial y
validez en todo el ten;torio "nacional (_Boletín Oficial del EStadOf nú
nlt'l'O 2gb, de 14 de diciembre),

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del acuerdo del Con
sejo de Vniversidad de fecha 22 de septiembre de 1994, que a continuación
se transcribe..' por el que se homologa el referido plan de e8tudiús, según
figura en el anexo:

Este Consl'jo de Unlversidades, por acuerdo de su Comisión académica,
de fecha 27 de julio de 1994, ha resuelto homologar el plan de estudios
de- referencia, que quedará estructurado como figura en el anexo.

Lo que le comunico para su conocimiento y a efectos de su publicación
en el.Boletín Oficial del Estado_ (articulo 10.2 del Real Decreto 1497/1987,
de 27 de noviembre, .Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre).

Granada, 22 de noviembre de 1994.-El Rector, Lorenzo Morillas Cueva.

En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente

28029 RESOLUCION de 22 de n<Yviembre de 1994. de la Univer
sidad de Granada," por la que se hace público el plan de
estudios de Licenciado en Füología Portuguesa que se
impartirá en la Facultad de Filosofía y Letras de Granada,
q,ependiente de esta Universidad.

Aprobado por la Universidad el plan de estudios de Licenciado en
Filología Portuguesa que se impartirá en la Facultad de Filosofía y Letras,
dé conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1444/1990, de 26
de octubre, por el que se establece el título oficial de Licenciado en
Filología Portuguesa y las directrices generales propias de los planes de
estudios conducentes a la obtención de aquél (-Boletín Oficial del Estado_
número 278, de 20 de noviembre); en los artículos 28 y 29 de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria (~Boletín

Oficial del Estado» número 209, de 1 de septiembre), 225 y concordantes
de los Estatutos de dicha Universidad, publicados por Decreto 162/1985,
de 17 de julio (_Boletín Oficial del Estado» número 55, de 5 de
marzo de 1986), y en cumplimiento de lo señalado en el artículo 10.2,
del Real Deneto 1497/1987, de 27 de noviembre, sobre directrices generales
comunes de los ~lanes de estudios de los títulos de carácter oficial y


